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RESOLUCIÓN 

Asunto: Subvención nominativa al Ayuntamiento de Arafo para financiar los gastos 

ocasionados por el traslado de cubas de aguas residuales procedentes del Polígono 

Industrial Valle de Güímar a la EDARI del Polígono Industrial La Campana 

ANTECEDENTES 

1. Mediante acuerdo, “Moción que propone el Grupo Nacionalista de Coalición 

Canaria – PNC, para la financiación de los costes producidos por el traslado de las aguas 

residuales de Tenerife”, (MOCIÓN que adquirió carácter de  institucional al haberse 

alcanzado un acuerdo de todos los grupos insulares), adoptado por la Comisión Plenaria 

Permanente de Sostenibilidad, Carreteras, Innovación y Cultura del Excmo. Cabildo de 

Tenerife, en sesión ordinaria, celebrada el día 18 de marzo de 2022, se adoptó lo 

siguiente: 

 

“(… // …) PRIMERO: El Cabildo asumirá la totalidad de los gastos producidos por el 

traslado en las cubas de las aguas residuales del Polígono Industrial de Güímar a la 
EDARI de La Campana hasta la puesta en funcionamiento de la EDARI del Polígono 

Industrial de Güímar, (que ascienden en torno a los 120.000,00 a 160.000,00 €) 

abonando, en su caso, las cantidades correspondientes a los Ayuntamientos de 
Candelaria, Arafo, Güímar y El Rosario conforme al convenio suscrito 

recientemente entre los cuatro ayuntamientos.(… // ...)” 

 

2. En sesión plenaria ordinaria del Cabildo Insular de Tenerife de 25 de marzo de 
2022 se acordó  por mayoría, por 26 votos a favor (11 del Grupo Socialista + 10 Grupo 
Nacionalista de Coalición Canaria-PNC + 3 Grupo Sí Podemos Canarias + 2 Grupo Mixto) 
y 4 abstenciones del Grupo Popular, el dictamen de la Comisión de Presidencia y Acción 
Social, modificado en los términos de la enmienda transaccional aprobada y, en 
consecuencia, aprobar inicialmente el expediente nº 1 de modificación del Anexo II.a de 
las Bases de Ejecución del Presupuesto del Excmo. Cabildo Insular de Tenerife para 2022, 
de acuerdo con el siguiente detalle:  

Aplic. Presupuestaria Objeto Tercero Importe 

2022.0521.4521.46240 Traslado en cubas de las aguas 
residuales procedentes del 
Polígono Industrial del Valle de 
Güimar a la EDARi del Polígono 
Industrial de La Campana. 

 
Ayuntamiento 
de Arafo.  

 
120.000,00 
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Sometido a información pública el expediente por un periodo de quince días en el 
Boletín Oficial de la Provincia, se hizo pública la aprobación definitiva del citado 
expediente nº 1 de modificación del Anexo II.a del presupuesto 2022. 

 

3. El 17 de octubre de 2022, se remite solicitud del Alcalde Presidente del 
Ayuntamiento de Arafo, en los siguientes términos: 

 

“Vista la formalización, con fecha 04 de marzo de 2022, del “Convenio de 
colaboración entre los Ayuntamientos de Arafo, Candelaria Güímar y El 

Rosario para la puesta a disposición de la EDARI ubicada en el Polígono de La 

Campana para la disminución de la carga total contaminante evacuada a 

través del emisario submarino ubicado en el Polígono Industrial Valle de 

Güímar mediante la evacuación parcial del efluente en la entrada de la 
planta”, para disminuir la carga total contaminante evacuada a través del 

emisario submarino con la evacuación parcial del efluente en la entrada de la 

planta mediante camiones cubas desde la entrada de la planta del Polígono 
Industrial del Valle de Güímar hasta la EDARI del Polígono Industrial de La 

Campana en el municipio de El Rosario durante la etapa intermedia III (01-28 

de marzo de 2022), en cuya cláusula SEGUNDA.- “Compromisos de las partes” 
“(…)1.-El Ayuntamiento de Arafo en su propio nombre, y actuando en 

representación de los Ayuntamientos de Candelaria y Güímar, se compromete 

a ejecutar los trabajos objeto del presente convenio, mediante la contratación 
de los servicios de una empresa autorizada, así como a coordinarlos tanto con 

el CIAT, como con el Ayuntamiento de El Rosario. (…)” 

 
Visto el acuerdo, “Moción que propone el Grupo Nacionalista de Coalición 

Canaria – PNC, para la financiación de los costes producidos por el traslado de las 
aguas residuales de Tenerife”, (MOCIÓN que adquirió carácter institucional al 

haberse alcanzado un acuerdo de todos los grupos insulares), adoptado por la 

Comisión Plenaria Permanente de Sostenibilidad, Carreteras, Innovación y Cultura 
del Excmo. Cabildo de Tenerife, en sesión ordinaria, celebrada el día 18 de marzo 

de 2022, mediante el cual “(… // …) PRIMERO: El Cabildo asumirá la totalidad de 
los gastos producidos por el traslado en las cubas de las aguas residuales del 

Polígono Industrial de Güímar a la EDARI de La Campana hasta la puesta en 

funcionamiento de la EDARI del Polígono Industrial de Güímar, (que ascienden 
entorno a los 120.000,00 a 160.000,00 €) abonando, en su caso, las cantidades 

correspondientes a los Ayuntamientos de Candelaria, Arafo, Güímar y El Rosario 

conforme al convenio suscrito recientemente entre los cuatro ayuntamientos.(… // 
...)” 

 
Visto el acuerdo adoptado por el Pleno del Cabildo Insular de Tenerife, con fecha 

25 de marzo de 2022, en sesión ordinaria, por el que se adopta en su punto 12.- “  
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La aprobación inicial del expediente nº1 de modificación del Anexo II de las Bases 
de Ejecución del Presupuesto en el sentido siguiente: 
 

“(…// ... ) 

 
Aplicación presupuestaria 

Objeto Tercero Importe 
 
2022.0521.4521.46240 

Traslado en cubas de 

las aguas residuales 

procedentes del Polig. 

Ind. Valle de Güímar a 

la EDARI del Polig. 

Ind. de La Campana 

 
Ayuntamiento de Arafo 

 
120.000,00 

 
Visto los importes (cuyos documentos justificativos forman parte del 
expediente), correspondientes a los gastos derivados del cumplimiento del 

objeto del citado Convenio, concretamente de los contratos celebrados con 
las empresas Depuragua Canarias, S.L. (17.040,39 €) y Servicios Integrales Isla 

del Valle, S.L. (76.365,90 €), así como en el informe de costes remitido por el 

Ayuntamiento de El Rosario, relativo al tratamiento de depuración de las aguas 
residuales, vigilancia y control del vertido y control analítico del afluente, 

(13.767,60 €), el gasto total asciende a CIENTO SIETE MIL CIENTO SETENTA Y 

TRES EUROS CON OCHENTA Y NUEVE CÉNTIMOS (107.173,89 €). 

 
El Sr. Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Arafo, visto lo 

anteriormente expuesto, SOLICITA, sea concedida a esta entidad, en su propio 

nombre, y actuando en representación de los Ayuntamientos de Candelaria y 

Güímar, la “Subvención nominativa para la financiación de los gastos 

ocasionados por el traslado de cubas de aguas residuales procedentes 
Polígono Industrial Valle de Güímar a la EDARI del Polígono Industrial La 

Campana”, por importe de CIENTO SIETE MIL CIENTO SETENTA Y TRES EUROS 
CON OCHENTA Y NUEVE CÉNTIMOS (107.173,89 €).” 

 

4. A tal efecto se acompaña memoria técnica y económica firmada por el 
Alcalde del Ayuntamiento de Arafo el 19 de octubre de 2022, con el siguiente tenor 
literal:  
 
“Con fecha 18 de febrero de 2022, y registro de entrada n.º 2022-E-RC-784, la 

Dirección General de Lucha contra el Cambio Climático y Medio Ambiente del 

Gobierno de Canarias comunica el inicio del expediente administrativo n.º 

2022/8094-VER para la modificación de la autorización para el vertido de aguas 

residuales urbanas e industriales depuradas a través del Emisario Submarino 
del Polígono Industrial Valle de Güímar, ubicado en el término municipal de 

Arafo, tras la solicitud cursada por el Ayuntamiento de Arafo. 

 
Con número de registro 2022-E-RC-939 de fecha 25 de febrero de 2022 tiene 
entrada en este Ayuntamiento, documento del Consejo Insular de Aguas de  
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Tenerife por el que remite informe técnico con la propuesta para mejorar la 
calidad del efluente exigida por la DGLCCMA para la tramitación de la 

modificación de la autorización de vertidos solicitada, y nuevo Plan de Etapas 

actualizado, cuya modificación fue aprobada por los Plenos de los 
Ayuntamientos de Güímar, Arafo y Candelaria con fecha 28 de febrero de 2022. 

 
Con fecha 04 de marzo de 2022 se formalizó el “Convenio de colaboración entre 

los Ayuntamientos de Arafo, Candelaria Güímar y El Rosario para la puesta a 
disposición de la EDARI ubicada en el Polígono de La Campana para la 

disminución de la carga total contaminante evacuada a través del emisario 
submarino ubicado en el Polígono Industrial Valle de Güímar mediante la 

evacuación parcial del efluente en la entrada de la planta”, para disminuir la 

carga total contaminante evacuada a través del emisario submarino con la 
evacuación parcial del efluente en la entrada de la planta mediante camiones 

cubas desde la entrada de la planta del Polígono Industrial del Valle de Güímar 

hasta la EDARI del Polígono Industrial de La Campana en el municipio de El Rosario 
durante la etapa intermedia III (01-28 de marzo de 2022). 

 
En la cláusula SEGUNDA.- “Compromisos de las partes” se señala lo siguiente: 

 
“(…) 1.- El Ayuntamiento de Arafo en su propio nombre, y actuando en 

representación de los Ayuntamientos de Candelaria y Güímar, se compromete a 
ejecutar los trabajos objeto del presente convenio, mediante la contratación de los 

servicios de una empresa autorizada, así como a coordinarlos tanto con el CIAT, 

como con el Ayuntamiento de El Rosario. 
2.- El volumen transportado será extraído de la zona de bombeo de microtamices 

de la EDARI en construcción en el Polígono Industrial del Valle de Güímar (PIVG), 
cuya capacidad es de 14,3 m³, una vez pretratado. 

3.- Ante la imposibilidad de depurar el volumen máximo estimado por el CIAT 

de 360m3/día de trasvase desde el PIVG hasta la EDARI municipal de La Campana, 
se procederá a minimizar en origen de este caudal para lo que en el intervalo 

comprendido entre el 1 y el 28 de marzo del 2022, los Ayuntamientos de Arafo, 

Candelaria y Güímar, adoptarán medidas extraordinarias para su consecución, 
que consistirán en la limitación de los horarios de apertura, cierre y por tanto 

de operaciones a las empresas. 

4.- El volumen máximo será de 240 m3/día proc dente del PIVG descargándose 
en carrusel de cubas ininterrumpido entre las 06:00 h y las 21:00h, de lunes a 

domingo incluido días                                      festivos.(…)” 
 

De igual manera, en la cláusula “TERCERA.- Compromiso financiero de las partes” 

se señala lo siguiente: 
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 “(.../…) A.- Cada Ayuntamiento interviniente asumirá con sus propios medios 

económicos y a partes iguales los gastos que deriven de las acciones que sean 
necesarias emprender para el cumplimiento de este Convenio. 

B.- En este sentido, los costes variables en la facturación serán los del caudal de 
agua bruta medido en m³/día (a razón de 1,10€/m³) y los de la cantidad de fangos 

producidos medido en kg (a razón de 0,83€/kg). 

Los demás costes serán fijos entre el día de inicio de la prestación del servicio 

y el de la finalización, y serían los siguientes: 

Dos analíticas semanales de agua bruta (a razón de 249,39€ cada analítica)  
Dos analíticas semanales de fango (a razón de 196,41€ cada analítica) 
Dos tomas de muestras semanales para agua bruta (a razón de 35,65€ 

cada toma)  
Dos tomas de muestras semanales para fango (a razón de 35,65€ cada 

toma) 
El personal en planta, que estará de lunes a domingo, de 06:00 a 21:00 
horas (a razón de 25,01€/hora) 

C.- Los demás costes en los que ha de incurrirse para el traslado del efluente desde 
el P.I.V.G. al Polígono Industrial de La Campana en camiones-cuba o de 

cualquier otra naturaleza distintos a los del proceso de depuración han de ser 

sufragados por los Ayuntamientos de Arafo, Candelaria y Güímar al 
transportista.(...)” 

Con fecha 16 de marzo de 2022, el Sr. Alcalde Presidente dictó las 

Resoluciones n.º 550/2022 y 551/2022, por la que se aprueba, por trámite de 

emergencia, la contratación de la ejecución de los trabajos para el cumplimiento 
de los Acuerdos Plenarios de los Aytos Arafo, Güímar, Candelaria y El Rosario, con 

las empresas SERVICIOS INTEGRALES ISLA DEL VALLE, S.L. y DEPURAGUA 

CANARIAS, S.L. de conformidad con la descripción de los servicios, iniciados con 
fecha 01 de marzo de 2022, y descritos en el informe emitido por la Ingeniera 

Técnica Municipal de fecha 15 de marzo de 2022, en el que se establecen las 
limitaciones para alcanzar el pleno funcionamiento de la EDARI del Polígono de la 

Campana en el que se trate el máximo caudal que se recepcione, así como, se 

acuerdan las cantidades a retirar por parte de las empresas adjudicatarias en 
función de su capacidad y disponibilidad. 

Con fecha 20 de abril de 2022 y registro de entrada n.º 2022-E-RC-1906 

tiene entrada en este Ayuntamiento la moción remitida por el Excmo. Cabildo de 
Tenerife, aprobada por la Comisión Plenaria Permanente de Sostenibilidad, 

Carreteras, Innovación y Cultura, en sesión ordinaria, celebrada el día 18 de  

 

 

 

Código Seguro De Verificación 5yxg7GAvLt/1C71yvHWHCw== Estado Fecha y hora

Firmado Por Javier Rodríguez Medina - Consejero Insular del Área de Desarrollo Sostenible y
Lucha Contra el Cambio Climático

Firmado 25/11/2022 14:57:10

Url De Verificación https://sede.tenerife.es/verifirma/code/5yxg7GAvLt%2F1C71yvHWHCw%3D%3D

Normativa Este informe tiene carácter de copia electrónica auténtica con validez y eficacia
administrativa de ORIGINAL (art. 27 Ley 39/2015).

Página 5/19

https://sede.tenerife.es/verifirma/code/5yxg7GAvLt%2F1C71yvHWHCw%3D%3D


Área de Desarrollo Sostenible y Lucha contra el Cambio Climático
Servicio Administrativo de Aguas

R0000047505

 

 
 

 

marzo de 2022, por la que se adoptó, entre otros, el siguiente acuerdo, “Moción 
que propone el Grupo Nacionalista de Coalición Canaria – PNC, para la 

financiación de los costes producidos por el traslado de las aguas residuales de 

Tenerife”, (MOCIÓN que adquirió carácter institucional al haberse alcanzado un 
acuerdo de todos lo grupos insulares), en cuyo punto primero se acuerda por 

unanimidad: 

 

“(… // …) PRIMERO: El Cabildo asumirá la totalidad de los gastos producidos por el 

traslado en las cubas de las aguas residuales del Polígono Industrial de Güímar a 
la EDARI de La Campana hasta la puesta en funcionamiento de la EDARI del 

Polígono Industrial de Güímar, (que ascienden entorno a los 120.000,00 a 
160.000,00 €) abonando, en su caso, las cantidades correspondientes a los 

Ayuntamientos de Candelaria, Arafo, Güímar y El Rosario conforme al convenio 
suscrito recientemente entre los cuatro ayuntamientos.(… // ...)” 

 
Con fecha 04 de mayo de 2022 y registro de entrada n.º 2022-E-RC-

2167, el Ayuntamiento de El Rosario remite el informe de costes en los que 

se ha incurrido por las acciones realizadas para el cumplimiento del Convenio de 

colaboración entre los Ayuntamientos de Arafo, Candelaria, Güímar y El Rosario, 
y cuya liquidación asciende a la cantidad total de TRECE MIL SETECIENTOS 

SETENTA Y SIETE EUROS CON SESENTA CÉNTIMOS 
(13.767,60 €), de conformidad con el siguiente detalle: 

 
Costes del Servicio Precio Unidad Cantidad Coste 

Tratamiento de depuración de aguas 
residuales 

1,10 €/m3 3.615 
m3/día 

3.976,50 € 

Personal de vigilancia y control de vertido 25,01 €/hora 15h/día 6.752,70 € 

Costes control analítico 
(muestra afluente agua 
residual) 

249,39 €/analítica 4 
analíticas 

997,56 € 

Costes control analítico 
(muestra afluente agua 
residual) 

249,39 €/analítica 4 
analíticas 

997,56 € 

Toma de muestra y envío 35,65 €/toma y 
envío 

4 
tomas 
y 
envío
s 

142,60 € 

COSTES: 12.866,92 
€ 

IGIC (7,00 %) 900,68 € 

 
TOTAL COSTES (IGIC 

INCLUIDO): 

13.767,60 € 
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De igual manera, consta en el expediente documento de “Relación de 

obligaciones reconocidas” con n.º Q.22.0.00014, relativo a la aprobación de las 

facturas por emergencia obra emisario submarino polígono Ind. Valle de Güímar 
con la empresa “Servicios Integrales Isla del Valle, S.L.” según el siguiente detalle: 

 
N.º de 

factura 
Concepto Importe 

331/2022 Servicio camión cuba traslado agua residuales 04-03-22 a 07-03-22 4.205,10 € 

332/2022 Servicio camión cuba traslado agua residuales 05-03-22 a 07-03-22 4.301,40 € 

333/2022 Servicio camión cuba traslado agua residuales 06-03-22 a 07-03-22 4.301,40 € 

343/2022 Servicio camión cuba traslado agua residuales 07-03-22 a 08-03-22 4.301,40 € 

348/2022 Servicio camión cuba traslado agua residuales 08-03-22 a 09-03-22 4.215,80 € 

349/2022 Servicio camión cuba traslado agua residuales 09-03-22 a 10-03-22 4.215,80 € 

355/2022 Servicio camión cuba traslado agua residuales 10-03-22 a 11-03-22 4.301,40 € 

362/2022 Servicio camión cuba traslado agua residuales 11-03-22 a 14-03-22 4.215,80 € 

363/2022 Servicio camión cuba traslado agua residuales 12-03-22 a 14-03-22 3.852,00 € 

364/2022 Servicio camión cuba traslado agua residuales 13-03-22 a 14-03-22 3.852,00 € 

368/2022 Servicio camión cuba traslado agua residuales 14-03-22 a 15-03-22 3.135,00 € 

373/2022 Servicio camión cuba traslado agua residuales 15-03-22 a 16-03-22 4.750,80 € 

376/2022 Servicio camión cuba traslado agua residuales 16-03-22 a 17-03-22 4.665,20 € 

380/2022 Servicio camión cuba traslado agua residuales 17-03-22 a 18-03-22 4.750,80 € 

387/2022 Servicio camión cuba traslado agua residuales 18-03-22 a 21-03-22 4.750,80 € 

388/2022 Servicio camión cuba traslado agua residuales 19-03-22 a 21-03-22 4.568,90 € 

391/2022 Servicio camión cuba traslado agua residuales 18-03-22 a 21-03-22 4.483,30 € 

394/2022 Servicio camión cuba traslado agua residuales 21-03-22 a 22-02-22 3.498,90 € 

TOTAL 76.365,90 € 

 

Con fecha 23 de marzo de 2022, la Ingeniera Técnica Municipal, 

responsable del contrato con la empresa Servicios Integrales Isla del Valle, S.L., 
emite informe de conformidad, cuya parte conclusiva dice literalmente como 

sigue: 

“(…) CONCLUSIONES: 

El convenio realizado por parte de los Ayuntamientos de Candelaria, Güímar y Arafo, 
con el Ayuntamiento del Rosario para poder retirar volumen del efluente y 

cumplir con el condicionante de mejora de calidad del vertido propuesto por el 

CIATF hace necesaria la contratación de emergencia del transporte de cubas de 
caudal de la EDARi del PI de Güímar a la EDARi del PI de la Campana. 

La cantidad máxima para asumir por la estación depuradora es de 240 m3/día, e 
inicialmente 175 m3/día (conlleva que durante los primeros días se vayantrasladando 
menores volúmenes a fin de ir adaptando la EDARi de La Campana al nuevo régimen). 
Se cuenta con dos empresas para la realización del servicio, se especifica la cantidad 
prevista a retirar por la empresa Isla del Valle en el apartado segundo del presente 
informe. 
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Los precios de contrato son de 250€/cuba de 10 m3 y 420€ la cuba de 20 m3, y 
la duración del contrato será mientras dura la etapa intermedia III (del 01-28 de 

marzo) o hasta que se ponga en marcha el tratamiento secundario, lo que antes 
se produzca. 

Se han recibido todos los albaranes y documentos de identificación de las cubas 
relacionadas en el apartado tercero, disponibles en el expediente 861/2022, 
correspondientes a las facturas: 

FACT-2022-331, FACT-2022-332 , FACT-2022-333, FACT-2022-343 ,FACT-2022-
348 , FACT- 2022-349, FACT-2022-355, FACT-2022-362, FACT-2022-363, FACT-
2022-364, FACT-2022-368, FACT-2022-373, FACT-2022-376, FACT-2022-380, 
FACT-2022-387, FACT-2022-388, FACT-2022-391, FACT-2022-394. 
La técnico que suscribe informa favorablemente las facturas presentadas por la 

empresa ISLA DEL VALLE por el servicio prestado del 04/03/2022 al 21/03/2022, 

siendo el importe total 76.365,9€ con IGIC, desglosado en el apartado tercero del 
presente informe.(...)” 

 
/ 

 
De igual manera, consta en el expediente documento de “Relación de 

obligaciones reconocidas” con n.º Q.22.0.00019, relativo a la aprobación de las 
facturas por emergencia obra emisario submarino polígono Ind. Valle de Güímar 

con la empresa “Depuragua Canarias, S.L.” según el siguiente detalle: 

 
N.º de Concepto Importe 

 
factura   

370/2022 Servicio extracción aguas residuales en la EDAR Poli. Ind. Valle de 
Güímar 

6.687,50 € 

405/2022 Servicio extracción aguas residuales en la EDAR Poli. Ind. Valle de 
Güímar 

535,00 € 

413/2022 Servicio extracción aguas residuales en la EDAR Poli. Ind. Valle de 
Güímar 

2.595,39 € 

421/2022 Servicio extracción aguas residuales en la EDAR Poli. Ind. Valle de 
Güímar 

7.222,50 € 

TOTAL 17.040,39 € 

 

Con fecha 06 de abril de 2022, la Ingeniera Técnica Municipal, responsable 

del contrato con la empresa Depuragua Canarias, S.L. emite informe de 

conformidad, cuya parte conclusiva dice literalmente como sigue: 

 

“(…) CONCLUSIONES: 
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El convenio realizado por parte de los Ayuntamientos de Candelaria, Güímar y 

Arafo, con el Ayuntamiento del Rosario para poder retirar volumen del 
efluente y cumplir con el condicionante de mejora de calidad del vertido 

propuesto por el CIATF hace necesaria la contratación de emergencia del 

transporte de cubas de caudal de la EDARi del PI de Güímar a la EDARi del PI de la 
Campana. 

La cantidad máxima para asumir por la estación depuradora es de 240 m3/día, e 

inicialmente 175 m3/día (conlleva que durante los primeros días se vayan 
trasladando menores volúmenes a fin de ir adaptando la EDARi de La Campana al 

nuevo régimen). Se cuenta con dos empresas para la realización del servicio, se 

especifica la cantidad prevista a retirar por la empresa Depuragua Canarias en el 
apartado segundo del presente informe. 

El precio de contrato es de 250€/cuba de 10 m3, y la duración del contrato será 
mientras dura la etapa intermedia III (del 01-28 de marzo) o hasta que se ponga 

en marcha el tratamiento secundario, lo que antes se produzca. 

Se produce una desviación de precios el día 01/03 de 175,60€ puesto que al no 

haber convenio regulador se vertió en la depuradora de Santa Cruz donde pagaron 
la tasa de depuración de día festivo. 

 

Se han recibido todos los albaranes y documentos de identificación de las cubas 
relacionadas en el apartado tercero, disponibles en el expediente 861/2022, 

correspondientes a las facturas: 

FACT-2022-413 

FACT-2022-370 

FACT-2022-421 

FACT-2022-405 

La técnica que suscribe informa favorablemente las facturas presentadas por 

la empresa DEPURAGUA CANARIAS por el servicio prestado del 01/03/2022 al 

21/03/2022, siendo el importe total 17040,39€ con IGIC, desglosado en el apartado 
tercero del presente informe.(...)” 

// 
Visto los importes señalados anteriormente, correspondientes a los gastos 
derivados del cumplimiento del objeto del Convenio de colaboración entre los 
Ayuntamientos de Arafo, Candelaria Güímar y El Rosario para la puesta a 
disposición de la EDARI ubicada en el Polígono de La Campana para la disminución 
de la carga total contaminante evacuada a través del emisario submarino ubicado 
en el Polígono Industrial Valle de Güímar mediante la evacuación parcial del 
efluente en la entrada de la planta, el gasto total asciende a CIENTO SIETE MIL 
CIENTO SETENTA Y TRES EUROS CON OCHENTA Y NUEVE CÉNTIMOS (107.173,89 
€).” 
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5. Asimismo, se presenta declaración responsable del Alcalde del Ayuntamiento de 
Arafo de 13 de octubre de 2022 en relación a los siguientes extremos: 
 
a) Esta entidad no se encuentra incursa en ninguna de las circunstancias 
contempladas en los apartados 2 y 3 del artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, para obtener la condición de beneficiario de la 
subvención nominativa para la financiación de los gastos ocasionados en el traslado en 
cubas de las aguas residuales procedentes del Polígono Industrial Valle de Güímar a la 
EDARI del Polígono Industrial La Campana. 
b) Esta entidad no se halla inhabilitada para recibir ayudas o subvenciones del 
Excmo. Cabildo Insular de Tenerife. 
c) Esta entidad se halla al corriente de pago de obligaciones por reintegro de 
subvenciones. 
d) El total de las subvenciones solicitadas a cualesquiera Instituciones u 
Organismos, tanto públicos como privados, no superan el coste total de la actividad a 
subvencionar. 
 

Se aporta también:  
 
- Certificado de estar al corriente con las obligaciones tributarias de la Hacienda 

Estatal. 
- Certificado de estar al corriente con las obligaciones de la Agencia Tributaria 

Canaria. 
- Certificado de estar al corriente con la Seguridad Social. 

 
6. Consta en el expediente informe técnico del Área de Infraestructuras del 
Consejo Insular de Aguas de Tenerife de 4 de noviembre de 2022, en el que señala que 
los trabajos efectuados han sido necesarios y pertinentes, al objeto de llevar a cabo el 
cumplimiento de la autorización de vertido al mar, desde las instalaciones del P.I. Valle de 
Güímar, en el tramo final de la puesta en marcha de la EDARI del citado polígono. Se 
considera, por tanto, justificada la necesidad ineludible de hacer frente a la 
correspondiente actividad de fomento de utilidad pública o de interés social de la 
actuación, destacando la protección de la salud de las personas, así como la protección del 
medio ambiente y del Dominio Público Hidráulico. 
 
En este sentido, el mencionado informe indica literalmente lo siguiente: 
 
“(…) Procede señalar, con relación a la pertinencia y adecuación de los trabajos 
efectuados, que los mismos han sido necesarios y pertinentes, al objeto de llevar a cabo 
el cumplimiento de la autorización de vertido al mar, desde las instalaciones del P.I. Valle 
de Güímar, en el tramo final de la puesta en marcha de la EDARI del citado polígono. Se 
considera, por tanto, justificada la necesidad ineludible de hacer frente a la 
correspondiente actividad de fomento de utilidad pública o de interés social de la  
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actuación, destacando la protección de la salud de las personas, así como la protección del 
medio ambiente y del Dominio Público Hidráulico. 

Se considera que no existió otra alternativa viable y disponible a corto plazo, para llevar 
a cabo el traslado y depuración correcta de las aguas residuales, que no fuese la llevada 
a cabo por el Ayuntamiento de Arafo (traslado de las aguas residuales mediante cubas 
para su tratamiento y vertido), en el marco del convenio suscrito entre los Aytos. de Arafo, 
Candelaria, Güímar y El Rosario, para la que ahora se solicita subvención. 
El destino de las aguas residuales transportadas ha sido la EDARI del P.I. La Campana, 
instalación que cuenta con autorización administrativa en vigor, otorgada por el Consejo 
Insular de Aguas, para la depuración y vertido de aguas residuales. 
 

CONCLUSIONES: 
 

En vista de la información aportada (memoria técnico-económica) y de las anteriores 

consideraciones, se informa FAVORABLEMENTE, el otorgamiento al Ayuntamiento de 

Arafo, de la subvención solicitada, considerando justificada la necesidad ineludible de 

hacer frente a la correspondiente actividad de fomento de utilidad pública o de interés 

social de la actuación (consideración 13ª del Plan Estratégico de Subvenciones acordado 

por el ECIT), destacando la protección de la salud de las personas, así como la protección 

del medio ambiente y del Dominio Público Hidráulico. No obstante, este informe 

FAVORABLE se emite CONDICIONADO a que por parte de los servicios jurídicos o de 

intervención que corresponda, se verifique de manera fehaciente, el gasto efectuado por 

el Ayuntamiento de Arafo, señalando que la información aportada, no permite valorar de 

manera objetiva la adecuación de los precios abonados, en cuanto al traslado de las 

aguas en camiones cuba se refiere. 

FUNDAMENTOS JURÍDICOS 

Primero: De conformidad con el artículo 36.1 de la Ley 7/1985, de 2 de abril Reguladora 
de las Bases de Régimen Local, es competencia propia del Cabildo, como entidad 
equivalente a la Diputación Provincial:  
 

“a) La coordinación de los servicios municipales entre sí para la garantía de la 
prestación integral y adecuada a que se refiere el apartado a) del número 2 del artículo 
31.  

b) La asistencia y cooperación jurídica, económica y técnica a los Municipios, 
especialmente los de menor capacidad económica y de gestión. En todo caso garantizará 
en los municipios de menos de 1.000 habitantes la prestación de los servicios de 
secretaría e intervención.” 
 
Por su parte, y en consonancia con el citado artículo básico, el artículo 10.1 de la Ley 
8/2015, de 1 de abril, de Cabildos Insulares, regula la competencia de asistencia a los  
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municipios de la isla, para garantizar el ejercicio de las competencias municipales, 
especialmente a los de menos de 20.000 habitantes, y con atención preferente a los 
municipios con insuficiente capacidad económica y de gestión, así como al 
establecimiento y adecuada prestación de los servicios mínimos. Dicha asistencia, según 
el punto 3. b) del precepto citado puede consistir en la cooperación económica para la 
financiación de inversiones, actividades y servicios de competencia municipal. 
 
Asimismo, el artículo 12, al regular la asistencia en la gestión de servicios municipales 
dispone que se podrá utilizar cualquier fórmula de asistencia y cooperación, así como 
otorgar subvenciones y ayudas con cargo a los recursos propios del cabildo insular para 
la realización y el mantenimiento de obras y servicios municipales, que podrán 
instrumentarse a través del plan insular de obras y servicios, de planes sectoriales o 
especiales, o de cualquier otro instrumento específico. En este caso el Plan Hidrológico 
de Tenerife. 

Segundo. Es competencia del Ayuntamiento de Arafo la prestación del servicio de 

evacuación y tratamiento de aguas residuales en su municipio, en atención a lo 

expuesto en el artículo 25.2 c) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases 

de Régimen Local, en relación con la letra j) del citado artículo en cuanto a la protección 

de la salubridad pública. En consecuencia, se ha dado la necesidad de llevar a cabo el 

traslado y depuración correcta de las aguas residuales, al objeto de cumplir con la 

autorización de vertido al mar, desde las instalaciones del P.I. Valle de Güímar, en el tramo 

final de la puesta en marcha de la EDARI del citado polígono, mediante el transporte en 

cubas para poder así llevar a cabo el cese de los vertidos y proteger la salud de las 

personas, el medio ambiente y del Dominio Público Hidráulico. 

 
Tercero. El artículo 22.2 de la Ley 38/2003, de 17 de diciembre, General de 
Subvenciones, establece que: “Podrán concederse de forma directa las siguientes 
subvenciones: 
  

 Las previstas nominativamente en los Presupuestos Generales del Estado, de las 
Comunidades Autónomas o de las Entidades Locales, en los términos recogidos 
en los convenios y en la normativa reguladora de estas subvenciones. 

 

Cuarto. El artículo 28 del mismo texto legal, relativo a la concesión directa de 

subvenciones, señala que “La resolución de concesión y, en su caso, los convenios a 
través de los cuales se canalicen estas subvenciones establecerán las condiciones y 
compromisos aplicables de conformidad con lo dispuesto en esta ley.” 
 
Quinto.  Por su parte, el artículo 65 del Reglamento para el desarrollo de la Ley General 
de Subvenciones, aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, dispone lo 
siguiente: 
 
“1.- A efectos de lo dispuesto en el artículo 22.2 a) de la Ley General de Subvenciones, 
son subvenciones previstas nominativamente en los Presupuestos Generales del  
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Estado, de las Comunidades Autónomas o de las Entidades Locales, aquellas cuyo objeto, 
dotación presupuestaria y beneficiario aparecen determinados expresamente en el 
estado de gastos del presupuesto. 
 
2.- En la Administración General del Estado, en las Entidades Locales y en los organismos 
públicos vinculados o dependientes de ambas, será de aplicación a dichas subvenciones, 
en defecto de normativa específica que regule su concesión, lo previsto en la Ley General 
de Subvenciones y en este Reglamento, salvo en lo que en una y otro afecte a la 
aplicación de los principios de publicidad y concurrencia. 
 
3.- El procedimiento para la concesión de estas subvenciones se iniciará de oficio por el 
centro gestor del crédito presupuestario al que se imputa la subvención, o a instancia del 
interesado, y terminará con la resolución de concesión o el convenio. 
 
En cualquiera de los supuestos previstos en este apartado, el acto de concesión o el 
convenio tendrá el carácter de bases reguladoras de la concesión a los efectos de lo 
dispuesto en la Ley General de Subvenciones. 
 
La resolución o, en su caso, el convenio deberá incluir los siguientes extremos: 
 
a) Determinación del objeto de la subvención y de sus beneficiarios, de acuerdo con la 
asignación presupuestaria. 
b) Crédito presupuestario al que se imputa el gasto y cuantía de la subvención, 
individualizada, en su caso, para cada beneficiario si fuesen varios. 
c) Compatibilidad o incompatibilidad con otras subvenciones, ayudas, ingresos o 
recursos para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones o entes 
públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales. 
d) Plazos y modos de pago de la subvención, posibilidad de efectuar pagos anticipados y 
abonos a cuenta, así como el régimen de garantías que, en su caso, deberán aportar los 
beneficiarios. 
e) Plazo y forma de justificación por parte del beneficiario del cumplimiento de la 
finalidad para la que se concedió la subvención y de la aplicación de los fondos 
percibidos”. 

 
Sexto. El artículo 19 de la Ordenanza General de Subvenciones del Cabildo Insular 
determina, asimismo, que: “Podrán concederse de forma directa las siguientes 
subvenciones: a) Las previstas nominativamente en los Presupuestos del Cabildo Insular 
de Tenerife”. 

El artículo 20 de la citada Ordenanza, según la redacción dada por acuerdo plenario 
adoptado en sesión celebrada el día 9 de julio de 2021 de modificación puntual de la 
misma, que “Las subvenciones con asignación nominativa en los Presupuestos del 
Cabildo Insular de Tenerife, que tendrán carácter de mera previsión, serán concedidas 
por el órgano competente, en atención a lo regulado en las Bases de Ejecución del  
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Presupuesto del Cabildo Insular de Tenerife, de oficio o a solicitud del interesado y 
terminará con la resolución de concesión o convenio, que tendrá el carácter de bases 
reguladoras de la concesión a los efectos de lo dispuesto en la Ley General de 
Subvenciones. 

Las mismas se justificarán con la presentación de una liquidación del presupuesto y una 
memoria de actividades realizadas o mediante el sistema de justificación que el órgano 
regule en el acto de concesión." 

Séptimo. En cuanto a la competencia del órgano, establece la base 26 de ejecución del 
presupuesto que, para las transferencias de capital (Capítulo VII) y concretamente las 
subvenciones nominativas del Anexo II de estas Bases, serán competencia del 
Consejero/a o Director/a Insular, sin límite por razón de la cuantía. 
 
Octavo.  La Base 72 de las de ejecución para el presente ejercicio presupuestario, 
dispone además que “El Anexo II.a) recoge las subvenciones nominativas, entendiendo 
por tales aquellas que, como excepción legalmente prevista a la concurrencia 
competitiva, podrán concederse de forma directa por encontrarse previstas 
nominativamente en el Presupuesto General de esta Corporación Insular. Todo ello, sin 
perjuicio de la aplicación de la normativa en materia de subvenciones a que se hace 
referencia en la Base 70ª. 
 
Su tramitación corresponde al Área Gestora, siendo el órgano competente para su 
aprobación y justificación el Consejero/a o Director/a Insular de dicha Área. El 
expediente deberá contener una motivación objetiva de las subvenciones nominativas a 
conceder. 
 
La resolución de concesión deberá recoger todos los aspectos, criterios y requisitos 
relativos a su otorgamiento, tramitación y justificación. 
 
Los importes consignados en el Anexo II.a tienen carácter de previsión máxima, pudiendo 
ser ajustados por el órgano competente a la hora de acordar el otorgamiento. (…) 
 

Noveno. El artículo 4 de la Ordenanza General de Subvenciones del Cabildo Insular 
establece que “No podrán ser aprobadas líneas de subvenciones no previstas en el Plan 
estratégico de Subvenciones acordado por el Cabildo Insular de Tenerife para cada 
ejercicio, salvo que se justifique debidamente en el procedimiento, la necesidad 
ineludible de hacer frente a una actividad de fomento de utilidad pública o de interés 
social. A tal efecto el órgano competente para aprobar el Plan estratégico deberá 
pronunciarse expresamente sobre la procedencia de la modificación del mismo.” 
 
El apartado segundo del acuerdo del Consejo de Gobierno Insular de 15 de febrero de 
2022 por el que se aprueba el citado Plan Estratégico de Subvenciones, delega “en los  
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Consejeros/Directores Insulares y Consejeros con delegación especial la competencia de 
incorporación al Plan Estratégico de Subvenciones de las subvenciones de concesión 
directa previstas nominativamente en el Presupuesto del Cabildo Insular de Tenerife no 
previstas en el Plan, así como de las subvenciones directas de importe hasta 200.000 
euros no previstas en el Plan, previa la justificación de la necesidad ineludible de hacer 
frente a la correspondiente actividad de fomento de utilidad pública, interés social, 
económico o humanitario, dado que éstos son los órganos competentes para la 
concesión de dichas subvenciones conforme a la Ordenanza General de Subvenciones y 
Bases de Ejecución del Presupuesto de este Cabildo Insular. La resolución 
correspondiente a dicha incorporación deberá comunicarse al Área de Gobierno del 
Presidente (Servicio Administrativo de Coordinación y Apoyo al Presidente). 
 
Décimo. Vistos los antecedentes y consideraciones jurídicas mencionados se puede 
concluir que concurren los requisitos legalmente previstos para el otorgamiento de la 
subvención nominativa solicitada por el Ayuntamiento de Arafo, en tanto que: 
 

 Desde el punto de vista competencial, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 de la Ley 7/1985, de 2 de abril Reguladora de las Bases de Régimen 
Local, y los artículos 10 y 12 de la Ley 8/2015, de 1 de abril, de Cabildos Insulares, 
el Cabildo Insular es competente para prestar la asistencia a los municipios en la 
gestión de servicios municipales, pudiéndose utilizar la fórmula de otorgar 
subvenciones y ayudas con cargo a los recursos propios del Cabildo Insular para 
la realización y el mantenimiento de obras y servicios municipales, que podrán 
instrumentarse a través del plan insular de obras y servicios, de planes 
sectoriales o especiales, o de cualquier otro instrumento específico. En este caso 
el Plan Hidrológico de Tenerife vigente. 

 El instrumento de subvención nominativa acordado por el Pleno en sesión de 
fecha 25 de marzo de 2022, está previsto legalmente en el artículo 22.2 a) de la 
Ley 38/2003, de 17 de diciembre, General de Subvenciones, en el artículo 65 del 
Reglamento para el desarrollo de la Ley General de Subvenciones, aprobado por 
Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, así como en los artículos 19 y 20 de la 
Ordenanza General de Subvenciones del Cabildo Insular de Tenerife. 

 Consta en el expediente informe técnico del Área de Infraestructura Hidráulica 
del Consejo Insular de Aguas en relación a la coherencia de la actividad realizada 
por el Ayuntamiento de Arafo con la planificación hidrológica de la isla. 

 
Undécimo. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 88.3 del Reglamento de la 
Ley General de Subvenciones este Servicio Gestor certifica:  
1) Que se trata de un pago anticipado previsto en el artículo 34.4 de la LGS.  
2) Que no ha sido dictada resolución declarativa de la procedencia del reintegro de la 
subvención o de la pérdida del derecho al cobro de la misma por alguna de las causas 
previstas en el artículo 37 de la Ley General de Subvenciones.  
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3) Que no ha sido acordada por el órgano concedente de la subvención, como medida 
cautelar, la retención de los libramientos de pago o de las cantidades pendientes de 
abonar al beneficiario o entidad colaboradora, referidos a la misma subvención. 
 
Décimo segunda. Asimismo, en la presente subvención nominativa se justifica y motiva 
la excepcional quiebra del principio de igualdad en el hecho de que la actuación objeto 
de subvención, al ser tan específico y concreto, sólo se produce en el Ayuntamiento de 
Arafo por las circunstancias concretas especificadas tanto en la solicitud como en el 
informe técnico. De hecho, dicha actividad de fomento no podría hacerse extensiva a 
otras corporaciones municipales al no haberse dado en ellas las circunstancias concretas 
que se han expuesto y la necesidad de lograr una solución específica que preservara los 
vertidos ilegales al mar en aplicación del artículo 68.1 de la Ley Territorial 12/90, de 26 
de julio de Aguas de Canarias y el art. 27 del Reglamento de Control de Vertidos al 
Dominio Público Hidráulico, aprobado por Decreto 174/1994 de 29 de julio y que fuera 
compatible con la planificación hidrológica de la isla. 
 
Décimo tercera. No procede la valoración de la repercusión de las presentes 
subvenciones en el cumplimiento por parte del Cabildo de Tenerife de los principios de 
estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera al encontrarse financiada 
exclusivamente con fondos propios de la Corporación previstos en el presupuesto del 
presente ejercicio, cuya elaboración y aprobación, incluidas las modificaciones de 
créditos, está sujeta a dichos principios. 
 
Décimo cuarta. Resulta preceptiva la emisión del informe de Intervención con carácter 
previo a la adopción de la resolución que proceda por el órgano competente. 
  
En atención a lo expuesto, y previo informe favorable de la  Intervención General de 25 
de noviembre de 2022,  el Consejero de Desarrollo Sostenible y Lucha contra el Cambio 
Climático: 

RESUELVO 

PRIMERO. - Incluir la presente subvención en el Plan Estratégico de Subvenciones del 
Cabildo Insular de Tenerife para el ejercicio 2022. 
 
SEGUNDO. - Otorgar a favor del Ayuntamiento de Arafo una subvención nominativa 
prevista en el Anexo II a) de las bases de ejecución del Presupuesto del Cabildo Insular 
de Tenerife por importe de ciento siete mil ciento setenta y tres euros con ochenta y 
nueve céntimos (107.173,89 €) para financiar los gastos ocasionados por el traslado de 
cubas de aguas residuales procedentes Polígono Industrial Valle de Güímar a la EDARI 
del Polígono Industrial La Campana, según solicitud del Alcalde del Ayuntamiento de 
Arafo. 
 
TERCERO. – Autorizar, disponer, reconocer la obligación y ordenar el pago anticipado a 
favor del Ayuntamiento de Arafo (NIF P3800400H), sin exigencia de garantía, del 
importe de ciento siete mil ciento setenta y tres euros con ochenta y nueve céntimos  
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(107.173,89 €), con cargo a la aplicación presupuestaria 22.0521.4521.46240, 
documento contable en fase “ADO” nº 22-10728 y línea de subvención 2022-001352. 
 
CUARTO. - Declarar la presente subvención compatible con la percepción de 
cualesquiera otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos percibidos para la misma 
finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, 
nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales, siempre que la suma 
de todas ellas, incluida la otorgada por el Cabildo, no supere el coste total de las 
actividades subvencionadas. 
 
QUINTO. - La presente subvención queda sujeta a las siguientes CONDICIONES: 
 
1º.- Es objeto de la subvención la financiación de los gastos ocasionados por el traslado 
de cubas de aguas residuales procedentes Polígono Industrial Valle de Güímar a la 
EDARI del Polígono Industrial La Campana por parte del Ayuntamiento de Arafo, 
conforme a la descripción que figura en memoria técnica y económica aportada. 
 
2º.-. El destino de las aguas residuales transportadas ha sido la EDARI del P.I. La 
Campana, instalación que cuenta con autorización administrativa en vigor, otorgada por 
el Consejo Insular de Aguas, para la depuración y vertido de aguas residuales. 
 
3º.- Los trabajos de transporte se produjeron en marzo de 2022, por el tiempo 
estrictamente necesario hasta la puesta en funcionamiento de la EDARI del P.I. Valle de 
Güímar (se desprende de la información aportada que fueron dieciocho días, desde el 4 
hasta el 22 de marzo). Se trata por tanto de una actuación ya ejecutada, que se ajusta 
temporalmente a los hechos acaecidos (requerimiento de mejoras con relación a la 
autorización de vertido al mar, desde el emisario del P.I. Valle de Güímar, por parte de 
la Dirección General de Lucha contra el Cambio Climático y Medio Ambiente del 
Gobierno de Canarias). 
 
4º.- La financiación del Cabildo Insular de Tenerife tiene el carácter de máxima, de tal 
manera que cualquier incremento en el coste final de la ejecución del proyecto será 
financiado por el Ayuntamiento. Si el coste del proyecto subvencionado, resultare 
inferior a lo presupuestado, se minorará proporcionalmente la aportación del Cabildo 
Insular de Tenerife, procediendo en dicho supuesto, el reintegro del exceso obtenido 
sobre el coste total. 
 
5º.- De conformidad con el artículo 34.4 de la LGS el pago de la subvención tendrá 
carácter anticipado, sin que se prevea que el beneficiario deba aportar garantía alguna.  
 
6º.- La justificación de la subvención deberá presentarse antes del 31 de marzo de 2023. 
Este plazo podrá ser objeto de ampliación siempre que se solicite antes de su finalización 
La justificación comprenderá toda la documentación que acredite los gastos efectuados 
con cargo a la subvención concedida y se realizará mediante una cuenta justificativa con  
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aportación de justificantes de gastos, que tendrá, con carácter general, el siguiente 
contenido: 
 

a) Una memoria de actuaciones, con indicación de las actuaciones realizadas y el 
resultado obtenido. 

b) Una memoria económica, justificativa del coste, con relación clasificada de 
actividades, gastos o inversiones, acreedor, importe, documento y fecha de 
pago. 

c) Facturas o documentos de valor probatorio de la relación anterior. 
d) Documentación acreditativa del pago. 
e) Certificación emitida por el Secretario o Interventor del Ayuntamiento 

acreditativa de todo ello. 
Cuando las actuaciones hayan sido financiadas, además de con esta 
subvención, con fondos propios, subvenciones u otros recursos, deberá 
acreditarse en la justificación del gasto el importe, procedencia y aplicación de 
tales fondos a la actuación subvencionada. 
El incumplimiento de la obligación de justificación en los términos 
establecidos, o la justificación insuficiente de la misma llevará aparejado el 
reintegro en las condiciones previstas en el artículo 37 de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 

 
7º.- Procederá el reintegro de las cantidades percibidas, así como la exigencia del 
interés de demora desde el momento del pago de la subvención, en los supuestos 
contemplados en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 
así como lo contemplado en el Ordenanza General de Subvenciones aprobada por 
el Cabildo Insular de Tenerife. 

Con carácter general, serán aplicables las condiciones y el procedimiento del 
reintegro previsto en el Capítulo II, del Título II de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, teniendo en cuenta que la referencia que en la misma 
se realiza a la Intervención General del Estado se entiende referida a la Intervención 
General del Cabildo Insular. 

8º.- El control financiero de las subvenciones otorgadas con cargo a los presupuestos 
del Cabildo Insular de Tenerife se ejercerá conforme a lo establecido en el Título III de 
la Ley 38/2003, de 18 de noviembre de 2003, General de Subvenciones, por la 
Intervención General de la Corporación, sin perjuicio de las funciones atribuidas a 
la Audiencia de Cuentas de Canarias y al Tribunal de Cuentas. 

9º.- Para lo no previsto en la presente resolución, será de aplicación lo establecido 
en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, por su 
Reglamento de desarrollo aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, así 
como en la Ordenanza General de Subvenciones del Cabildo Insular de Tenerife. En 
su caso, y a los efectos de resolver las lagunas que pudieran suscitarse, serán de 
aplicación los principios y normas del Derecho Administrativo. 

SEXTO.- Comunicar el otorgamiento y abono de la referida subvención a la Base 
de Datos Nacional de Subvenciones. 
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SÉPTIMO. - Trasladar la presente Resolución al Área de Gobierno del Presidente, 
Servicio Administrativo de Coordinación y Apoyo al Presidente, de conformidad con 
lo dispuesto el apartado segundo del acuerdo del Consejo de Gobierno Insular de 
15 de febrero de 2022 por el que se aprueba el Plan Estratégico de Subvenciones 
para el ejercicio 2022. 

OCTAVO. - Dar traslado del presente acuerdo al Consejo Insular de Aguas de Tenerife. 

 
NOVENO: Notificar la presente resolución al Ayuntamiento de Arafo, significándole 

que contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, procederá la 

interposición de RECURSO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO ante los Juzgados de lo 

Contencioso-Administrativo de Santa Cruz de Tenerife, dentro del plazo de DOS MESES 

contados a partir del día siguiente al de la recepción de la presente notificación, sin 

perjuicio de dirigir a esta Corporación el REQUERIMIENTO PREVIO establecido en el 

artículo 44 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-

Administrativa, así como de la interposición de cualquier otro recurso que estime 

procedente. 
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